
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, veintitrés (23) de febrero de 2022. Pasa a 

Despacho del Señor juez, informándole que, la abogada Leidy Catalina Vergara Sánchez, quien fue 

designada como Curadora Ad Litem de la parte demandada, no ha comparecido al presente trámite 

ejecutivo.   

 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Proceso:                           EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado:                         17873-40-89-001-2020-00139-00 
Demandante:                   BEATRIZ YOLANDA PALACIO C.C. No. 30.317.968 

representante legal del menor MIGUEL ÁNGEL PALACIO 
MOTATO  

Demandados:                   LILIANA PATRICIA MOTATO ROJAS C.C. No. 
1.007.114.416 

Auto Interlocutorio No. 191 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, mediante providencia de 24 de 

enero de 2022, fue designada la abogada Leidy Catalina Vergara Sánchez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.036.619.109 y portadora de la T.P. No. 321.570 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como Curadora Ad Litem de la parte demandada; así como que aquella no ha 

comparecido al presente trámite ejecutivo, ni ha presentado justificación alguna que le impida 

ejercer el cargo para el cual fue designada, se le requiere para que ejerza el mismo, de manera 

inmediata a la comunicación de la presente providencia, so pena de darle aplicación a las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSE DAVID OLAYA ALZATE 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el Estado 

No. 021 

Hoy, 24 de febrero de 2022 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

SECRETARIA 


